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ARRECIFE

Edicto

Don Julián Saiz Brito, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arrecife,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido ante este Juzgado con el número 59/1998,
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias,
representada por la Procuradora doña Manuela
Cabrera de la Cruz, contra «Fermalán, Sociedad
Anónima», doña María Jesús Deirós Arroyo, doña
María de los Ángeles Arroyo Álvarez y don Teófilo
Deirós Alonso, se ha acordado sacar a la venta
la finca hipotecada, a cuyo efecto se señala una
primera subasta pública, por término de veinte días
y por el precio de tasación pactado en la escritura
de hipoteca, que se celebrará en este Juzgado el
día 19 de enero de 1999, a las once horas. Para
el caso de que el remate de dicha primera subasta
se declarase desierto, se señala una segunda subasta
pública, por término de veinte días y por un 75
por 100 del precio de tasación pactado en la escri-
tura de hipoteca, que se celebrará en este Juzgado
el día 19 de febrero de 1999, a las once horas.
Y en prevención de que el remate de dicha segunda
subasta se declarase también desierto, se señala una
tercera subasta pública, por término de veinte días
y sin sujeción a tipo, que se celebrará en este Juzgado
el día 19 de marzo de 1999, a las once horas.

Asimismo, se hace saber a los licitadores que todas
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija-
das en la Ley Hipotecaria y además:

Primera.—Que el precio de tasación fijado en la
escritura de hipoteca asciende al importe de
7.543.125 pesetas cada una, no admitiéndose en
la primera subasta posturas que no cubran dicha
cantidad, ni en la segunda subasta posturas que no
cubran el 75 por 100 de dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Jugado
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del precio de tasación para intervenir en la primera,
e igual por lo menos al 20 por 100 del 75 por
100 del precio de tasación para intervenir tanto
en la segunda como en la tercera, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones del Juzgado la consignación
a que se refiere la condición segunda, y presentando
en la Secretaría del Juzgado el pliego y el corres-
pondiente resguardo de ingreso.

Quinta.—Que los autos y la certificación registral
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
los licitadores aceptan como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la que a continuación
se describe:

Número 2. Vivienda sita en la planta baja del
bloque número 1, tipo A. Está señalada con la letra
A. Consta de «hall», salón-comedor, pasillo, cocina,
tres dormitorios, dos baños, terraza y solana. Tiene
una extensión superficial de 90 metros cuadrados
útiles y una superficie construida de 93,57 metros
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de acceso y zona
de acceso; fondo, vivienda letra B de su mismo
bloque y planta; derecha, entrando, zona común
ajardinada y carretera de Arrecife a Yaiza, e izquier-
da, entrando, zona común de acceso. Cuota: Se

le asigna una cuota en los elementos comunes de
la urbanización de 1,625 por 100. Y en relación
al bloque al que pertenece, 4,6 por 100. Inscripción:
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tías al
libro 237, tomo 1.004, finca 28.075.

Dado en Arrecife a 7 de octubre de 1998.—El
Secretario, Julián Saiz Brito.—53.026.$

BARAKALDO

Edicto

Don Estebán Tabernero Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Barakaldo (Bizkaia),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 685/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao Bizkaia
Kutxa (B.B.K.), contra don Juan José Monroy Sara-
sola, doña María Cabeza Rodríguez Rueda, don Siro
Vidal Fernández Vasco y doña Marina Fernández
Rodríguez, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 16 de diciembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4680/0000/17068595, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda derecha situada en la planta segunda
de la casa número 1, de la calle San Ignacio, de
Portugalete.

Valorada en la cantidad de 9.000.000 de pesetas.
Vivienda izquierda, situada en la planta primera

de la casa número 16, de la calle San Bernabé,

en el barrio de Urioste, término municipal de Ortue-
lla.

Valorada en la cantidad de 7.000.000 de pesetas.
Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 9 de julio de

1998.—El Magistrado-Juez, Esteban Tabernero
Moreno.—El Secretario.—53.016.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara-
kaldo (Bizkaia).

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 284/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier Sainz Cana-
les, doña Isabel Canales Sainz y doña Yolanda San
Emeterio González, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 4 de diciembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4690/000/18/0284/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda (elemento número 3), constituida por
el piso de la mano derecha, según se sube a la
escalera de la primera planta o primero derecha,


